
  

Cra. A 
Factura: 002-002-000020275 20171701024P00500 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20171701024P00500 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARAC JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2017, (15:05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Idad 1 Identidad Identificación Nactonalldad Calida: Persona que le representa Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 

SALVADOR SOTO JAIME REPRESENTADO 
JAVIER POR 

ECUATORIA | COMPARECIEN | MSD NETHERLANOS CÉDULA 1708748328 [ya Te (HOLDINGS) B V. Natural 

AFAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa 

ÚBICACI 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA 

  

   



090919 
N3 VNIBVA



Dra. Hbr e Mando Hrvadenera Ficomo 

     

    

2 ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

3 OTORGADA POR: 

4 JAIME JAVIER SALVADOR SOTO, en su calidad de 

5 Apoderado de la compañía MSD NETHERLANDS B.V, 

6 CUANTIA INDETERMINADA 

7 Di 2 Copia(s) 

8 P.V. 

9 

10 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

11 Ecuador, hoy día siete de marzo de dos mil diez y 

12 siete; ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

13 JÁCOME, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, 

14 Comparece: el señor JAIME JAVIER SALVADOR SOTO, en 

15 su Calidad de Apoderado de la compañía MSD 

16 NETHERLANDS (HOLDING) B.V. conforme consta del 

17 poder que se adjunta, portador de la cédula de 

18 ciudadanía número UNO SIETE CERO OCHO SIETE CUATRO 

19 NUEVE TRES DOS OCHO (1708749328). El compareciente 

20 es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

21 estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

22 Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de 

23 haberme presentado su cédula de ciudadanía conforme 

24 el CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD que se 

25 adjunta y autorizado el acceso por el compareciente, 

26 advertido que fue por mí; la Notaria, de los efectos 

27 y resultados de esta escritura, 

28 comparece sin coacción, 
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Nena Vicio Corta  
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Dra Hr ae Menea Hevcactncira Fácomo 

reverencial, promesa O seducción. Al efecto 

Juramentado que fue en legal y debida forma, previas 

las penas al perjurio y la gravedad del juramento y 

advertido de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud declara : Yo, JAIME 

JAVIER SALVADOR SOTO, en su calidad de Apoderado de 

la compañía MSD NETHERLANDS (HOLDING) B.V. conforme 

consta del poder especial que se adjunta, por los 

derechos que represento, declaro bajo juramento y 

solicito se eleve a escritura pública la siguiente 

minuta en la cual consta mi declaración juramentada: 

" SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

que conste una declaración juramentada al tenor de 

las siguientes cláusulas: Compareciente: Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública 

de declaración juramentada el señor JAIME JAVIER 

SALVADOR SOTO, en su calidad de Apoderado de la 

compañía MSD NETHERLANDS (HOLDING) B.V. conforme 

consta del poder que se adjunta. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito en la Av. República del Salvador DIEZ OCHENTA 

Y DOS y Naciones Unidas, teléfono CUATRO CERO CERO 

SIETE OCHO CERO CERO (4007800), correo electrónico 

jsalvadorepbplaw.com. Declaración Juramentada: El 

compareciente declara, libre Y voluntariamente bajo 

la gravedad y solemnidad del juramento que la 

ANoterio Vigia Csrarta eel” Combi Cerdo



peine 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA scan Cobain 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 171-011-65122 

    

| 

      

  DENIA 
171-011-65122 

    

    

      

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite unjnddud ceftificado; - TE K 3N oO U im 

Confirme la información ingresando el numero de certificado en: https://vintual.registrocivil.gob.ec ] PS 

    

  

  

Número único de identificación: 1708749328 

Nombres del ciudadano: SALVADOR SOTO JAIME JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO ROMAN CRISTINA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: SALVADOR JAIME ALBERTO 

Nombres de la madre: SOTO EUGENIA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

   
        

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedhulació 

Documento firmado electrónicamente 

    Dra. Por de Na, Rivadenelra Jácome MSc:



  

  

    

1708749328 
q ER o SÁGULA 

SOTO JAIME JAVIER 
Una sa    

;  EIRCUNACIAPCIÓN: 1    ZONA: 3 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Es fiel fotocopia del documento original que me fue presentado y devuelto al interesado 
QuitO, Brrmro. ñ 7 . MAR, 207. . 

  

TARÍA 
24 

DELCAX ION QUITO 

Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc, NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO



  

Abg. María Laura Delgado Viterif 

    
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA 

VIGESIMA QUITO-ECUADOR 
PRIMERA 

  

PROTOCOLEZACION Ko.2010:1701:21-P00238 

PODER ESPECIAL Y CERTIFICACIÓN DE EXIESTENCES 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA SD NETHERLANDS 

¿EOLDEIENG)B.%. 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA MISD NETEERLANDS (BOLDING) B.V. 

AFAVOR DE: 

ABGS. JAVEER SALVADOR Y JUAN MIBNVEL 

VIBRCUIÉR 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Di 3 COPIAS 

DUITO, 12 DE FEBRERO DEL 2018 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 

rr A me 

e 
0d 

no 24 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

DEL CANTÓN QUIT 

Emall: infouotaria21-uio.com 

ura. Flar de Ma. RiVátteneira Jácome MSc. 

  

      
 



  

Quito, 12 de febrero de 2016 

Doctora 
Maria Laura Delgado Viteri 
Notaria Veintiuno del Cantón Quito 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Sírvase protocolizar los siguientes documentos que acompaño: 

- Poder especial otorgado el 29 de enero de 2016, por la compañía MSD 
NETHERLANDS (HOLDING) B.V., a favor de los abogados Javier Salvador y 

Juan Manuel Marchán: y 

- Certificado de existencia legal de la compañía MSD NETHERLANDS 
(HOLDING) B.V.: Extracto del Registro Comercial emitido por la Cámara 
Comercial de la Cámara de Holanda. 

Se servirá conferinme dos copias certificadas de las antedichas protocolizaciones. 

Atentamente, 
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PODER 
£n la ciudad de Haarlem, a los 29 días del mes du Encro de 2016, PR. 
Koopman a nombre y en representación de MSD NETHERLANDS 
(HOLDING) B.V., manifiesta: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece P.R. Koopman, en su 
calidad de Director, y como tal representante legal de MSD 
NETHERLANDS (HOLDING) B.V., legalmente constituida bajo las leyes 
de Holanda, con domicilio estatutario principal en Boxmeer en la ciudad de 
Huarlera, a la que en adelante se le denominará simplemente “LA 
MANDANTEF>, quien en forma libre y voluntaria a través del presente otorga 

poder a favor del Doctor Javier Salvador y al Doctor Juan Manuel Marchán, a 

quienes en adelante se fos podrá denominar simplemente 

*MANDATARIOS”, para que de forma individual o conjunta, representen a 
la MANDANTE en la República del Ecuador. 

SEGUNDA: AMBITO DEL MANDATO: Los MANDATARIOS están 
facultados para representar a la MANDANTE en todos los actos y contratos 
que se deriven de la calidad de accionista de SCMHERING PLOUGH DEL 
ECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, en lu cual la MANDANTE 

posee acciones. Para el cumplimiento de este encargo podrán realizar todos 
los actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que 
le correspondan a la MANDANTE en su calidad de accionista, en especial: 

suscribir certificados de aportación, comparecer a las Juntas Gencrales de 
A stas, presentar peticiones al Superintendente de Compañías, presentar 
la información a la que está obligada según la legislación ecuatoriana, en 
calidad de accionista, registrar las inversiones que realice la MANDANTE en 
el Banco Central del Ecuador 

   

Los MANDATARIOS tienen la atribución de contestar demandas e intervenir 
judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses de la 
MANDANTF, en cuyo caso podrán contralar 8 un abogado, realizar y 
cclebrar a nombre de la MANDANTE, todos Jos actos y contratos que se 

  

  

  

PROXY 
In the city of Haarlem, on January 29, 2016, P.R Koopman on behalf 
and in representation of MSD NETUERLANDS (HOLDING) BV. 
declares: 

FIRST: APPEARERS: P.R. Koopman, appears as Director, and as 

legal representative of MSD NETHERLANDS (HOLDING) BV. 
legally lormed under the laws of he Netherlands, with statutory seal in 
Boxmeer principle address in ihe ciiy of Huarlem, which hereinafler 
will be simply called the “PRINCIPAL”, who feely and by his own 
will mough the preseni hereby grants a Proxy on behalf of Javier 
Salvador and Juan Manuel Marchán, who hereinafler will be simply 
called “REPRESENTATIVES”, for acting jointly or individually, 
represents the PRINCIPAL, in the Republic of Ecuador. 

SECOND: SCOPE OF “HE PRINCIPAL: The 
REPRESENTATIVES have the capacity of represcming the 
PRINCIPAL within all the acts and comtracis derived from 1hcir 
capacity of shareholder of SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR 
S.A. of Ecuadorian citizenstup in which Me PRINCIPAL has shares 
For the fulfiliment of lis task, 1he REPRESENTA MVES will be able 
lo cary out the necessary acts for executing the all the rights and f11i1l 
with the obligaions that correspond to the PRINCIPAL as shareholder, 
specially, subscribe shares, appear before the General Shareholders 

Boands, file petitions lo he Superiniendení of Companies, present the 

information «Ínch ihoy are obliged 10 vecording to the Ecuadorian laws, 
and as shareholders, register invesunents made by the PRINCIPAL in 

the Central Bank of Ecuador. 

The REPRESENTATIVES have 1he obligation of answering claims and 
intervening judicial and extra judicialty for defending the rights and 
interests of the PRINCIPAL, in which case a lawyer can be hired, carry 
out and enter on behalf of he PRINCIPAL, all the seis and contracts     

O centimos 
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A 3 rd 

DEL CANTÓN Que 
Dra. Flor de Ha, 
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requieran ante las entidades y/o uutoridades competentes, judiciales, 
administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, pues están 
investidos de las más amplias facultades. 
En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a nombre de la 

MANDANTE, todo aqueJlo que sea necesario para cumplir a cabalidad con el 

mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de la 
MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del 
E:cuador podrá alegar insaficiencia de poder. LOS MANDATARIOS por 
ningún motivo scrán personalmente responsables de las obligaciones de la 

MANDANTE, conforme lo dispone cl artículo ) de la Ley Reformatoria a la 

Ley de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 
15 de mayo de 2009, 

TERCERA: FORMALIDADES: De conformidad con Jo dispuesto en el 

artículo | de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 391 de 15 de mayo de 2009, e) presente 
poder no deberá ni inscribirse m publicarse por la prensa en el territorio 
ecuatoriano. 

CUARTO: DURACION: El presente poder se confiere por un año, 3 partir 

la fecha de otorgamiento.   

  

required before the entiñes and/or compeient judicial, administrative, 
public, semi public or private authorities of Fevador, since they have 
Ihe highest faculnes. 
In general, the REPRESENTATIVES will bc able to carry out, on 
behalf of he PRINCIPAL, evcryihing that is necessary for fulfilling the 
graned mandate and for protecing thc rights and ínterests of the 
PRINCIPAL, for which no public nor private authority of Ecuador 
could «)lege insulicieney of proxy. The according to what is disposed 
by article i of the Reformalory Law to the Law of Companies of 
Ecuador, published on the Official Register No. 591 of May 15%, 2009. 

'"THRERD: FORMALTITES: According to what is disposed on article | 
of the Reformatory Law to the Companies Law of licuador, published 
on the Officia! Register No. 591 of May 15”, 2009, the present proxy 
shall not be cither registered or published by he media within the 
Ecuadarian terriory. 

FOUR: TERM: The present Proxy is granted for one year from the 
date ol grant 

  

S (HOLDING) B.V. MSD NETIMUERL. Ss 

Uy : 
A 

  R, Koocpman 
Director 
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(Convention de La Haya du 5 cotabre 1961) 

1 Country THE NETAERLAOS | 

' 

| APDOBTILLS 

Í This public dosument 
2 has been sagned by Mr RP Jager 

     

    

] 3 sotang an the capacity of oiríl-law notary un 

PO a 
4 bears the ssal/stamp of tha aforesaid oivil-law 

tay | 
Cortíficd i 

5 Ja Haarlem $ on 2 Februsry 2016 

a OA Ol ida Detrict Court Naorá 
Fonda 

2 number Him-a 381 / 2016 

Seal /mtamp 10 Signature 

7 vamienven | 
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Dra. Flor de Ma. Rivadenélra 
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TRADUCCIÓN 

PODER GENERAL. |en español y en inglés en cl original] 

Visto para legalización la firma de: P.R.Koopman 
por mí, Notario Público, hoy, el 2 de febrero de 2016. 

u
y
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Holanda: 
Este documento público 
ha sido firmado por el señor R.P.Jager 
actuando en calidad de Notario de derecho civil en 
lHaarlem 
lleva el selto/estampilla del mencionado Notario de derecho 

civil. : 
Certificado 

en Haarlem 6. 2 de febrero de 2016 
Por el secretario judicial de la Corte del Distrito de Noord Holland. 
Número: Hlm-a 381/2016 
Sello/Estampilla: [sellado] 10. Firma: [firmado] T Verhoeven 

Gracia Benedito Blanco 

Traductora 

C..: 0920691789 
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Factura: 002-003-000015330 20161701021D00%9; 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701021D00792 - é 

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , compárete(n) GRACIA 

MARIA BENEDITO BLANCO CASADO(A), mayor de edad, domicilado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 0920891789, - 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el - G 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION APOSTILLA PODER OTORGADO POR COMPANIA MSD NETHERLANDS 

(HOLDING) B V., A FAVOR DE. ABGS. JAVIER SALVADOR Y JUAN MANUEL MARCHAN para constancia firma(n) conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cua! doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 

numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia QUITO, a 12 

DE FEBRERO DEL 2016, (13:06). 

    
     

GRACIA MARIA BENEDITO BLANCO 

CÉDULA: 0920891789 

y 
NOTARIO(A) MARIA.LAURA DELGADO VITERI *     

    

    
     
    

2! o : 
DELCANTON QuUIT 

Dra. Flor de Ma. Rivadaneit Jácome y



  
  

    

Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seat 

Date of deed ofincorporation 

Date of deed of last amendment to 

the Articies of Association 

Issued capital 

Paid-up capital 

Filing ofthe annual accounts 

Company 

Trade name 

Company start date 

Activities 

Employees 

Establistment 

Establishment number 

Trade name 

Visiting address 

Postal address 

Telephone number 

Fax number 

Date of incorporation 

This legal person has conducted the 

establishment since 

Activities 

Employees 

Sole shareholder 

Name 

Visiting address 

Registered under CR No. 

Sole shareholder since 

Board members 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Title 

Powers 

Waarmerk 
aX “E, 

The Netherlands Chamber of 

Commerce Commercial Register 

extract 

001154588 
Private Limited Liability Company (Besloten Vennootschap) 

MSD Netherlands (Holding) B.V. 

Boxmeer 

27-10-1959 

23-02-2010 

EUR 45.000,00 

EUR 45.000,00 

The annual accounts for the financial year 2014 were filed on 11-11-2015. 

  

MSD Netherlands (Holding) B.V. 

15-09-1937 

S8l-code: 6420 - Financial holdings 

000015790622 

MSD Netherlands (Holding) B.V. 

Waarderweg 39, 2031BN Haarlem 

Postbus 581, 2003PC Haarlem 

431235153153 

+31235154800 

15-09-1937 

10-11-1972 

SBi-code: 6420 - Financial hotdings 

For further information on activities, see Dutch extract. 

OBS Holdings B.V. 
Kloosterstraat 6, 5349AB Oss 

51502763 

25-11-2015 (registration date: 26-11-2015)   Maltijssen, Franciscus Robertus Maria 

07-10-1962, Hilversum 

23-02-2010 

Directeur 

Solely/independently authorised 

4 certified extract ls an oficia! prool el regestration in he Commercial Register. Cerufiesó exitacis issued cn panes are signed and con 
microtest and UY ing printed on "optically dull' paper, 

 



    

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into offic= 

Title 

Powers 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Title 

Powers 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Title 

Pow 

  

Waarmerk 
ik 

  

The Netherlands Chamber of 

Commerce Commercial Register 

extract 

Hondius, Elizabeth Cathérine 

28-03-1962, Kenley, United Kingdom 

23-02-2010 

Directeur 

Solely/independently authorised 

Koopman, Paul Reinier 

12-01-1966, Heemstede 

23-02-2010 

Directeur 

Solely/independently authorised 

Verhagen, Hans Pieter Ban 

08-02-1961, *s-Gravenhage 

23-02-2010 

Directeur 

Solely/independently authorised 

Extract was made on 21-01-2016 at 14,38 hours, 

For extract 

IA 

mw. Hankie van Baasbank, Raad van Bestuur 

Aceruhed exvrac: is an official procf o! registration intne A dd Certifies Cn 
imicotex! and ;Viogo ztinted on “eptically dull' paper. 

do L 

DEL EANTON QUITO 
perare signed and <: Int: 

vaueliéifa Jácome MSE. 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Country; THE NETHERLANDS 
This publio dooument 

. haze been signed by Hanxie van Baasbank 

. acting in the capacity of Civil Servant of the 

Chamber of Commsros and Industry 
bears the saal/stamp of the aforesaid Chamber of 

Commeroe and Industry 

Cexrtifisd 

. In Haarlem 6. on 27 January 2016 

. by the oourt Clerk of the Distriot Court 

  

Holland 
. number: Him-a 263 / 2016 
Seal/stamp7” 10, Signature: 

( A pop 

LA Dira LA



TRADUCCIÓN 

Extracto del Registro Comercial emitido por 

Registro Comercial No.: 16019742 

Página 1 (de 2) 

Entidad Legal 

RSIN 
Forma legal 

Nombre estatutario 

Sede social 
Fecha de escritura de constitución 

Fecha de escritura de última 
Modificación de los Estatutos Sociales 

Capital emitido 
Capital pagado 

Presentación de cuentas anuales 

Compañía 

Razón social 
Fecha de inicio 
Actividades 
Empleados 

Establecimiento 

Número de establecimiento 
Nombre comercial 

Dirección principal 

Dirección postal 
Teléfono 

Fax 
Fecha de constitución 

Esta persona legal ha dirigido el 

establecimiento desde 
Actividades 

Empleados 

Único accionista 
Nombre 

Dirección principal 
Registrado hajo No 
Único accionista desde 

la Cámara Comercial 

de la Cámara de Holanda 

  

001154588 

Compañía de Responsabilidad Limitada 
(Empresa de Responsabilidad l.imitada) 
MSD Netherlands (Holding) B.V. 
Boxmeer 
27-10-1959 

23-2-2010 
EUR. 45.000,00 
EUR. 45.000,00 

Las cuentas anuales para el año fiscal 2014 
fueron presentadas e! 11-11-2015 

MSD Netherlands (Holding) B.V. 
15-9-1937 

Código SBI: 6420 - Holdings financieros 
0 

000015790622 

MSD Netherlands (Holding) B.V. 
Waarderwcg 39, 2031BN Haarlem 
Casilla postal $81, 2003PC Haarlem 
431235153153 

+31235154800 

15-9-1937 
10-3)-1972 

Código SHI: 6420 -- Holdings financieros 
Para más información sobre actividades, ver 

extracto danés 

0 

OBS Holdings B.V. 
Kloosterstraat 6, 5349AB Oss 

51502763 
25-11-2015 (fecha de registro: 26-11-2015) 

DEL FANTON QurÑy ¡VALeNeita Jácome MSc 
         

   



Miembros de la Junta 

Nombre Mattijssen, Franciscus Robertus Maria 
Fecha y lugar de nacimiento 7-10-1962, Hilversun 
Fecha de inicio del cargo 23-2-2010 
Cargo Director 

Poderes Totales / independientemente autorizado 

      

Registro Comercial No.: 16019742 

Página 2 (de 2) 

Nombre Bondius, Elizabeth Cathérine 
Fecha y lugar de nacimiento 28-3-1962, Kenley, Reino Unido 

Fecha de inicio del cargo 23-2-2010 
Cargo Director 
Poderes Totales / independientemente autorizado 

Nombre Koopman, Paul Reinier 

Fecha y lugar de nacimiento 12-1-1966, Heemstede 
Fecha de inicio del cargo 23-2-2010 
Cargo Director 
Poderes Totales / independientemente autorizado 

El extracto fue elaborado el 21-1-2016 a las 14:38 horas. 
Por el extracto 

[firmado] 
Hankie van Baasbank, servidor civil 

Advertencia — Un extracto certificado es una prueba oficia) de registro en el Registro Comercroj Los extractos de ceruficados están 
firmados y contienen un mucroterto y un logo impreso en papel “Ópticamente oscuro”. 

APOSTILLA 
Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961 

1. País: Holanda 
Este documento público 

2. ha sido firmado por Hankie van Baasbank 

. actuando en calidad de servidor civil de la Cámara de Comercio e Industria 

. lleva el sello/timbre de la mencionada Cámara de Comercio e Industria 
Certificado 

. en Haarlem 6, el 27 de enero de 2016 
. por el Secretario Judicial de la Corte del Distrito de Noord Holland 
- No. Him-a 263 / 2016 
. Sello/timbre: [sellado] 30. Firma: [firmado] A. Stellaard-Chtatou 

Goes ld IS, 
Gracia Benedito Blanco 

Traductora 

C.1.: 0920691789 

b
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701021D00793 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) GRACIA 

MARIA BENEDITO BLANCO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 0920691788, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia euténtica(s), TRADUCCION EXTRACTO DEL REGISTRO COMERCIAL EMITIDO POR LA CÁMARA 

COMERCIAL DE LA CÁMARA DE HOLANDA, DE LA COMPANÍA MSD NETHERLANDS (HOLDING)B.V, para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo Jo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 

12 DE FEBRERO DEL 2018, (13:07). 

   GRACIA MARIA BENEDITO BLANCO 
CÉDULA: 0920521788 

   
E AE ro , 

.NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
   

     



  

  

PELLIDÓS Y NOMBRI 
BENEDITO ANTONI 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-43 

   



  

Repabiica sel baso: 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

NACIONALIDAD: 
IDENTIFICACIÓN: 
PAIS DE NACIMIENTO: 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
FECRA DE NACIMIENTO: 
SEXO: 

DATOS VISA: 

CEDULA PRIMERA VEZ: 
CEDULA RENOVACIÓN: 
CATEGORÍA VISA: 
NÚMERO DE VISA: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: 

VISA VALIDA POR: 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

OBSERVACIONES: 

RENOVACION DE CEDULA 

Valalez qe este documento pare hiñas 00 oviencian do Cédula de Identidad para Exteomporos Ienmprentes 30 dias 

    
   

tm Cuore EVELINA Ara CERDO 

DIRECCIÓN DT EXTRANJERÍA - QUITO PA 
CERTIFICADO DE REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO DE 7 z 

  

EXTRANJEROS INMIGRANTES 
” 1389) 2013 Or helaciónes Lionares, 

Gracia Marla Benodito Blanco 

ESPAÑOLA 
AAB249008 
ESPAÑA 
BARCELONA 
7 de junio de 1983 

Femenino    
si 
9VIEC 

AOGNIGTH 
23 de enero de 2013 

DIRECCIÓN DE EXTRANJERIA - QUITO 
INDEFINIDA 
655161 

QUITO,31 de enero de 2012   
    

      Dra. Flor dé Ma,



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

SS RAZON: A petición del Abg. Javier Salvador, protocolizo en TRECE 

PRIMERA (13) fojas el PODER ESPECIAL Y CERTIFICACION DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA MSD NETHERLANDS 

(EOLDING) B.V., que antecede.- Quito, 12 de febrero del 2016 

Wiotaría 28 
| Abg.Moría Lauro Delgado Vilar 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

, ¿NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

      

> < 

> 
< 

O $ 
QA 

pe) 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofAnotaria21-vio.com  



Abg. María Laura Delgado Viteri - A 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA ¿ 

VIGESIMA Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA - 

  

PRIMERA : 
COPIA CERTIFICADA, DEL PODER ESPECIAL Y 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

MSD NETHERLANDS (HOLDING) B.V., otorgado por: MSD 

NETHERLANDS (HOLDING) B.V.; a favor de: ABGS. JAVIER 

SALVADOR Y JUAN MANUEL MARCHÁN, sellada y firmada 

en Quito, 12 de febrero del 2016. - 

Tia Notaria 2 ea 

     
Abg Moa cómo To    

ABÓ. aa DELGADO VITERI 
. NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentada y devuelta al interesado 
en... 27... fojas útiles 

Ue. 

N MESÍA Dra, Flor de Ma 
DELCANTON Uno NOTARIA VIGÉSIMA) 

  

   

    
VAR TA DE QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672" 2460668 

Email: info notaria21-ulo.com 

        
    

DEL FÉNTON Qur T 

Dra. Flor de Ma, kivadenelra fácumc Mc 

  

 



  

Factura: 002-003-000015332 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701021P00458 

l 
20161701021P00458 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE FEBRERO DEL 2016, (13:07) 

OTORGA; NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AN 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL , CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y EXTRACTO DEL REGISTRO COMERCIAL DE LA 
COMPANIA MSD NETHERLANDS (HOLDING) B.V. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        

'A PETICIÓN DE: 
peer DOCUMENTO DE No, NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO.INTERVINIENTE ] IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

; AA TÓSCAÑNO CARLOS AERESENTANDO APEREZ BUSTAMANTE Y PONCE ABOGADOS CIA CÉDULA 4702168590 
  

  

[OBSERVACIONES: 
  

  

  

 



Dia Fido Merce Peractnera Fecemo 

    

1 compañía MSD NETHERLANDS (HOLDING) B.V. tiene 

2 existencia jurídica en la actualidad. Usted señora 

3 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

4 estilo para la validez el presente documento. HASTA 

5 AQUÍ LA MINUTA. La misma que fue elaborada y firmada 

6 por la señorita Abogada Adriana Orellana Ubidia, 

7 profesional del derecho con matrícula diez y siete 

8 guion dos mil quince guion mil quinientos ochenta 

9 del Foro de Abogados, y, leída que le fue al 

10 compareciente, íntegramente por mí la Notaria, se 

11 ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

12 fe.- 

13 

14- 

15 

AAA 
16 

: 

17 AIME VIER SALVADOR SOTO, en su calidad de 

18 Apoderado de la compañía MSD NETHERLANDS B.V. 

19 c.c.: (708749322 

20 R.U.C.: NÍD 

21 

22 

23 

24 

25 DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

26 - NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
  

      
   

27 , 

28 y ma 

DELCAINTON QUE 

    ANodeerda Veuiona Corarda el Vai, in iva jácome MSc, 
  

 



    

HOTARIS 
NOTARIA N 1A NOTARIA] 

NOTARIA NOTARÍA NOTARÍA NOTARIA     

RAZÓN: Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la DECLARACIÓN JURAMENTADA, otorgada por el señor JAIME 

JAVIER SALVADOR SOTO, en su calidad de Apoderado de la compañía MSD 

NETHERLANDS B.V.; debidamente sellada y firmada en el mismos lugar y 

fecha de su celebración.- 

IGESIMA CU: 
VIGÉSIMA CU       

     

       


